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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

          Veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, promovido a  

través de apoderado judicial por RUBY ALBA BEDOYA SANABRIA 

en contra de EDGAR MORENO BEDOYA, se agrega oficio allegado 

por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, informando que procedió con la anotación  de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del inmueble identificado con matrícula 100-5934, tal 

como lo ordenó este despacho.  

 

Se ordena proceder con la notificación del demandado de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 del Código 

general del proceso. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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